
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA
Y RELACIONES CON LAS CORTES

16139 Orden PJC/822/2024, de 26 de julio, por la que se modifica la composición 
del Tribunal calificador de las oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a 
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, 
convocadas por Resolución de 5 de febrero de 2024, de la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

Por Orden PJC/674/2024, de 24 de junio, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de julio de 2024, se nombró, conforme al artículo 505 del Reglamento Hipotecario, a 
los miembros del Tribunal Calificador de las oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a 
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, convocadas por 
Resolución de 5 de febrero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública.

Ante la renuncia por justa causa presentada por un miembro del Tribunal, don José 
María Molero Hernández, Abogado del Estado Jefe en el Departamento Civil y Mercantil 
de la Dirección General de lo Contencioso, se procede a su sustitución y se nombra 
vocal del Tribunal a don Ignacio Herranz Elizalde, Abogado del Estado Jefe en el Área de 
la Secretaría General de Fondos Europeos de la Dirección General de lo Consultivo.

Madrid, 26 de julio de 2024.–El Ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones con 
las Cortes, Félix Bolaños García.
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